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Radicado No. 2023-00377-00 

 

 

ARCHIVO DIGITAL 16: Para todos los efectos legales, se pone en 

conocimiento del solicitante, que el abogado nombrado para su representación 

judicial, aceptó la designación del cargo.  

 

Para tal fin, por secretaría se deberá compartir el link del proceso al 

peticionario para que se contacte con el apoderado que se le designo.  

 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que no existe actuación 

alguna que adelantar por parte del despacho, se archiva el presente asunto. 
 

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


